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Ocho de octubre de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00433-00  
 

Teniendo en cuenta que luego de haber sido emplazados y vencido el 

término para que los herederos indeterminados y personas con derecho a 

intervenir en el proceso de sucesión de la causante EDILMA GRAJALES 

ÁLVAREZ, comparecieran al Despacho a notificarse y presentar las pruebas 

que demostraran el derecho que les asiste, se procede a nombrar como 

Curadora Ad – Lítem para que los represente a la abogada: 

 

 SARA LUCÍA AGUDELO LOPERA, quien se localiza en la Calle 29 B N° 

56 - 3 de Medellín. Teléfonos 3017373494 – 3221644, Correo electrónico: 

juridica2@laabogacia.com. 

 

Se le advierte a la Curadora que, el nombramiento es de forzosa aceptación, 

en los términos señalados en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., que 

establece:  

 

“… El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
 
Se fijan a la auxiliar de la justicia para gastos de la gestión la suma de 

doscientos cincuenta mil pesos ($250.000), los cuales serán cancelados por 

la parte actora. 

 

Comuníquese el nombramiento en debida forma, esto es, en la indicada en el 

artículo 49, ibídem, anexándole copia del presente auto. 
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De otro lado, y teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora, 

allegó el requerimiento del Despacho, se expide el oficio dirigido a la DIAN 

para que sea diligenciado por la parte interesada. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la parte actora podrá acceder     al oficio   

que comunica el requerimiento a la DIAN a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_g

ov_co/ESTHUBa5ubBPqoTLB65FF_8B8pn-XTqrbHIMOZrg1TR-

9g?e=r0fZij 

 

De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso al oficio de 

requerimiento, será publicada el día 15 de octubre de 2021, en el siguiente 

enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/EVpwg7jrcc5LrmmaZlC-EUgBmkblNmjPjwbcHxUOxDQtCg?e=FCziRU 

 
LiG 
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